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ACTA 

AUDIENCIA DE RENDICION DE CUENTAS VIGENCIA 2022 

En Villa del Rosario, Norte de Santander, siendo las 7:00 horas del día 28 de febrero del año 2023, se 

da inicio, a la audiencia de rendición de cuentas vigencia 2022 de la INSTITUCION EDUCATIVA LUIS 

GABRIEL CASTRO.  

AGENDA 

1. HIMNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, HIMNO DE NORTE DE SANTANDER E HIMNO DEL 

COLEGIO LUIS GABRIEL CASTRO. 

2. INSTALACION DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICION DE CUENTAS VIGENCIA 2022 A 

CARGO DEL SR RECTOR JOSÉ ANTONIO AMAYA MARTÍNEZ. 

3. EXPLICACION DEL PROCEDIMIENTO DE AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

VIGENCIA 2022. 

4. PRESENTACIÓN DEL INFORME EJECUCIÓN PRESUPUESTAL Y CONTRATACIÓN VIGENCIA 1 DE 

ENERO A 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

5. PRESENTACIÓN DEL INFORME DE GESTIÓN VIGENCIA 2022. 

6. RESPUESTA A PREGUNTAS DE LA COMUNIDAD. 

7. EVALUACIÓN GENERAL DEL EVENTO. 

8. LECTURA DEL ACTA DE LA AUDIENCIA PÚBLICA. 

9. INTERVENCIÓN DE FUNCIONARIA DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL. 

10. CLAUSURA DE LA AUDIENCIA PÚBLICA. 

DESARROLLO DEL EVENTO 

1. Himnos: de la República de Colombia 

• Himno de Norte de Santander 

• Himno del Colegio Luis Gabriel Castro 

 

2. INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA PUBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 2022 A 

CARGO DEL SR RECTOR JOSÉ ANTONIO AMAYA MARTÍNEZ: 

Hace la instalación del evento el señor rector JOSE ANTONIO AMAYA MARTÍNEZ, dando un saludo 

de bienvenida a la Dra Ligia Ruth Arenas Amaya, líder del Área Administrativa y financiera de la 

Secretaría de Educación Departamental, de igual forma presenta un saludo a los padres de familia, 

Coordinadores, docentes, representantes del Consejo Estudiantil, integrantes del Consejo 

Directivo, Consejo de padres de familia, Pagadora Silvana Paola Triana y la Señora contadora Leydi 

Yohanna Raynaud Cruz.  Como secretaria de la audiencia se nombró a Carmen María Montaguth. 
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3. EXPLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE AUDIENCIA PÚBLICA RENDICION DE CUENTAS. 

El profesor Jorge Enrique Acevedo Pérez da la explicación de la metodología a desarrollarse en la 

audiencia pública.  Les recuerda a los asistentes que en la página institucional 

https://colcastro.edu.co: (https://colcastro.edu.co/docentes/listar-recursos.php?idc=3646), de 

igual forma en la comunidad virtual enjambre de la Secretaría de Educación Departamental en el 

link: http://www.enjambre.gov.co/enjambre/instituciones/archivos/84/ver_carpeta/190394202  

se han venido publicando los aspectos relacionados con la Audiencia, así como los informes 

respectivos, la metodología y las formas para la participación activa, lo anterior con el objetivo de 

permitir la participación de todos los asistentes y de los miembros de la Comunidad en general. Les 

informa, además, que, para dar mayor participación al público asistente, se ha entregado en forma 

física los dos formatos; el primero para la formulación de preguntas y propuestas, que se 

encuentran disponibles en forma virtual desde el 10 de febrero en la sección de recursos.  

 

Manifiesta, además, que las respuestas a las preguntas formuladas se darán al final del evento por 

los responsables de los informes, en desarrollo del punto 6; de igual forma motiva para el 

diligenciamiento del segundo formato, el cual está destinado a realizar la respectiva evaluación de 

la audiencia del día de hoy. 

 

4. PRESENTACION DEL INFORME DE GESTION. 

El Señor Rector reitera el saludo a todo el personal asistente y agradece nuevamente por el interés 

mostrado y el tiempo que han dedicado a la Institución.  Cede la palabra a la pagadora Silvana 

Paola Triana, para dar algunas explicaciones previas e inicie su exposición. 

Silvana toma la palabra e informa que todos los procesos de contratación del año 2022 se 

encuentran registrados para que sean consultados por todos los miembros de la Comunidad 

Educativa tanto en la página institucional (https://colcastro.edu.co/web/category/contratacion/), 

así como en el SECOP, y del seguimiento que pueden hacer los padres de familia, estudiantes, 

docentes, administrativos, directivos y comunidad en general a cada una de las etapas del proceso 

de  contratación durante el transcurso del año en la Institución. En el SECOP  y en la página de la 

I.E. está explicado el valor de cada contrato; el primero que aparece es la póliza del manejo rector- 

pagador, se adjunta todo el contrato firma y fecha.  Resalta que en  SECOP se adjunta todo el 

proceso que se va a realizar y todos  son públicos,  ahora todos los documentos se van a ver 

reflejados en esas páginas para que los padres de familia puedan ver creando un usuario y 

contraseña. 

 

A continuación, inicia la presentación del informe presupuestal del 01 de enero al 31 de diciembre 

del 2022, donde se habla de las inversiones de las diversas sedes, como se muestra en las siguientes 

imágenes: 

 

https://colcastro.edu.co/
https://colcastro.edu.co/docentes/listar-recursos.php?idc=3646
http://www.enjambre.gov.co/enjambre/instituciones/archivos/84/ver_carpeta/190394202
https://colcastro.edu.co/web/category/contratacion/
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5. PRESENTACIÓN DEL INFORME DE GESTIÓN VIGENCIA 2022. 

En desarrollo de este punto tomó la palabra el señor rector dando las gracias a los presentes de la sed, 

y la presencia de la contadora de la I.E. le aclaró a los presentes que para hacer un giro electrónico 

siempre debe estar de la mano con Silvana; habló de la SECOP y dice que todo está ahí explicado.  

En lo que hace referencia con la Gestión directiva. El rector José Antonio da explicación que en ella se 

realizaron los ajustes del PEI SIEE manual de convivencia con el retorno completo a la presencialidad, 

gobierno escolar elección del personero, representante de estudiantes elección al Consejo de Padres 

de familia comité de convivencia escolar, consejo académico, conformación al Consejo Directivo. 

En el Clima escolar banda de paz, campeonato de ajedrez, juegos Inter clases, Intercolegiados, teatro 

entre otros. 

En lo que se relaciona con Diseño pedagógico, se realizaron actividades relacionadas con la práctica 

pedagógica, así como la celebración de la semana Gabrielista para generar sentido de pertenencia, el 

reconocimiento recibido por la técnica en monitoreo ambiental a nivel local y departamental; el 

seguimiento académico reconocimiento del esfuerzo académico a través de programa de estímulos, 

proyección a la comunidad escuela de padres; le informa a los padres de familia que no tenemos 

docente de aula de apoyo, solamente orientadora escolar, proyección a la comunidad, prevención de 

riesgos semana de convivencia escolar. 

6. INTERVENCIÓN DE FUNCIONARIA DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL. 

Toma la palabra la doctora Ligia Ruth Arenas Amaya, líder del Área Administrativa y financiera de la 

Secretaría de Educación Departamental, quien felicita al Sr Rector por el trabajo realizado, así como 

por la forma en la presentación de las cuentas y las evidencias mostradas con el antes y el después de 
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cada una de las actividades y adecuaciones realizadas.  Comenta que se adoptó el sistema del SECOP 

por parte de la Secretaría, para ver todos los procesos de contratación, y así dar inicio a la transparencia 

y es un manejo responsable frente a la Institución. Recordó que se debe hacer planeación al principio 

de año y al finalizar el año depende del presupuesto y ejecución el MEN es el que hace la planeación y 

ejecución mirando los indicadores, la página es de mucha ayuda porque pueden ver el antes y el 

después en el manejo de recursos. 

 
7. Respuestas a preguntas planteadas por la comunidad:  

El docente Jorge Enrique Acevedo Pérez, orienta que, en poder del público, estaban los formatos 

donde podían escribir sus inquietudes, sugerencias y preguntas, las cuales a partir de este momento 

son resueltas por los responsables en marco de esta auditoría. 

Las inquietudes giraron en torno a los cambios de docentes, generados por el proceso de 

reorganización de la planta, actividad orientada según parámetros del MEN por la Secretaría 

Departamental y que conllevó a realizar algunos movimientos internos debidamente concertados con 

el personal docente.   De igual forma se hizo claridad sobre las obras realizadas ampliando el informe 

presentado. 

En lo que hace referencia al mobiliario, el señor rector informó que está a la espera de 50 sillas tipo 

universitario e igual número de mesas con sus respectivas sillas, que fueron donados por un colegio 

privado de la ciudad de Cúcuta, así como el proceso que se viene realizando para recuperar un 

importante número de pupitres en cada una de las sedes y de la pintada de los mismos. 

El señor rector responde las demás inquietudes de los padres de familia y estudiantes 

 
8. EVALUACION GENERAL DEL EVENTO. 

Cada uno de los participantes realizó la evaluación en forma escrita. En el documento anexo se 

presenta el análisis de la evaluación del evento, así como los datos y firmas de los asistentes. 

Posteriormente el rector de la Institución Educativa hizo la evaluación general del evento, 

agradeciendo a todos los participantes por su sentido de pertenencia y el haber dedicado este espacio 

de encuentro. 

9. LECTURA DEL ACTA DE LA AUDIENCIA PÚBLICA. 

Terminada la audiencia se procedió a dar lectura al acta, por parte de la secretaria Carmen María 

Montaguth, la cual fue aprobada sin objeción alguna. 

 
10. CLAUSURA DE LA AUDIENCIA PUBLICA: 
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El Señor Rector José Antonio Amaya Martínez agradece la asistencia de toda la comunidad, docentes, 

estudiantes y los funcionarios de la secretaria de educación. 

Siendo las 10:00 am se da por terminada la audiencia pública de rendición de cuentas vigencia 2022.  

Se adjunta asistencia de invitados y participantes y se firma para constancia 

 

 

JOSE ANTONIO AMAYA MARTÍNEZ                                       CARMEN MARÍA MONTAGUTH 
Rector                                                                                         secretaria 
 

EVIDENCIAS 
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